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ARTICULO DE OFICIO. 

DIPUTACIÓN »UO V I N O A L DE L E O N . 

. X ú m . 2S7. ••':'.]'', 

Debiendo ésta 'Diputación Formar ;y ' r é m U i r al 
Gobierno de S. M . el censo de población, en ob
servancia de 16 que previene el art iculó 130 de la 
ley de 3 n é Febrero' d é Í 8 8 3 , se encuentra en la 
absoluta imposibilidad de 'realizarlo,' por Já caren
cia de datos al,efecto. E n su consecuencia ha' dis
puesto, que los Ayuntamientos que aun ñ o han re-
roilidó los estados de los nacidos, casados y defun
ciones correspondientes al a ñ o de 1854, 'o verifi
quen en el improrogable t é r m i n o de doce dias, en 
)a inteligencia de que en otro caso pasará u n co
misionado á hacerse cargo de ellos, y no se retira
rá por n i n g ú n concepto, sin dar cumplido el ob
jeto de su comis ión. L e ó n 16 de J u n i o : d é 1855.=Pa-
tricio de:Azcárate, p r e s i d é n t e . = P . A . D. L . D . = J u -
lian Gai aa Rivas, secretario. 

> Gobierno civil de la .Provincia. 
' N ¿ m . - 2 5 8 , . ; '^' í . : - . - \ 

É l É x c m o . Sr. Ministro de Id Gobernac ión me 
dirige en l o del á c t i M Í M siguiente ley¿ 

¿ D o ñ á l s á b e l l l 1 por Vá'gráéi*dé Dibs^y.la Cons
t i t u c i ó n de la :Mbharqúíá"é!spáíÍ6lá?;:Ré5iia -de1 las 
Espáñas: á todos los que las présénté's'vieren y en
tendieren sabed que las Cortes han decretado y Nos 
sancionado lo siguiente: 

Art ícü lo '1 .0 Queda abolido eVdéi'échó'de 8 rea
les que, seguri< el' art. 85 del;reglamento de policía 
de - 1824v" se cobra' actualmente ponilosu empleados 
del ramo en las provincias.fronterizas á los portu
gueses que entran en España, m u : • 

A r t / % : 0 J < C o n t i n u a r á n i cobrándose! ú n i c a m e n t e 
los derechos consulares establecidos entre i ambas 
naciones. 

Por tanto mandamos todos los, T r¡})una}es,, 
Justicias, Jefes, Gobernadores ¡.y'dernaS; A.ufppidades,., 
asi civiles como militares y eclesiásticas, de cualquier 
clase y. dignidad,:jque guarden y ' hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la-pres^nt^ley en todas sus par
tes.- ' ' . ?/¡¡:: ,, 

Aranjuei á 10 de Junio de 1 ,855^YO , L A R E I -
N A . = E 1 Ministro de Ja Gobernac ión , J u l i á n de 
Hue lves .» :;, , •: 

Y se inserta eri él tloletin oficial'para : cbno-
cimienio de los intejiésadps y ' d e m á s 1 fines opor
tunos. L e ó n Junio iS de i S 5 5 . = = P a t r i ¿ i o de Á z -
c á r a t e . , " " y ' 

':- N ú m . 259. •• 

E l limo. Sr, Director, genenah del ¡Tesoro p ú 
blico en i 3 del corriente me -, dirige ¿la-.. 'siguiente 
circular: ••':•.•.:•.'•!t; 

«Habiéndose notado por éstas p irecc ionés que 
algunas dependencias encargadas en la r e c a u d a c i ó n 
y dis tr ibución de los f o n d o s , p ú b l i c o ^ h a n olvidado 
é l cumplimiento de las, reiteradas "disposiciones; del 
Gobierno,. relativas 4 los pagos .eri moneda de cal
derilla, con perjuicio del Estado y de siis acreedo
res, han resuelto, recordárselas, encargándoles bajo 
la mas estrecha, resppn^abilidail, observen las pre
venciones siguientes: , 

1.a Conforme con lo determinado el l í éa l de
creto de 27 de Junio \de 1852, las dependencias 
del Tesoro ^ o , d a r á n en,sus-pagos á los particu-
lares ni cprpqr^cipaes,: ni recibirán de éstos ni de 
los estanqueros, receptores^ .cobradores de T i e n 
tas y Contribuciones públicas mayor suma que 
300 reales, en las cantidades de 10,000 reales i n 
clusive arriba} d é ¡8001 'én'iaá q u é -ñó lleguen á es
ta cantidad y escedan de ,5,,PP9yv reales; de 100 
reales desde esta cantidad hasta la de 1,000, a m 

abas inclusive; y Ja décima jp.ai't^.del valor total en 
las in/eriores; hasl̂ i 20,, r,eales, ..desíle ¡cuya cantidad 
abajo podrá pagarse el todo en calderilla. 
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:. 2.a', Cao .entera sujec ión á estas proporciones, 
al estenderse los cargaremes para ingresar en las 
Tesorer ías ó Depositarías los pagos respectivos, se 
cons ignarán en ellos, además de las circunstancias 
prevenidas en el art. 62 de la Real I n s t r u c c i ó n 
de 25 de .Enero de: 1850, la cantidad que se en
trega en calderilla, a ten iéndose estricta mente á la 
declaración de'los que la realicen, siempre' que' 
no esceda del.tipo seña lado , como, se manda en la 
Bcal orden de 28 del misino mes y .año , y exigien
do á los conductores, cuando los pagos procedan 
de coi'poraciones ó aynntamientos, la factura com-
petentemente autorizada de la clase de moneda 
que conduzcan para unirla ni cargareme. 

E n las cartas de ¡ pago que espidan los Tesore
ros ó depositarios de. partido, se espresará indis
pensablemente la cantidad de'calderilla que hubie
sen recibido y coíiste en los carga témes . ' ' 

3.a E n todo libramiento se espresará la parte 
de calderilla que lí'a'ya' de idarsé en ios ' 'pagóS ' y le 
corresponda, cdn sujeción' á la escala proporcional 
designada en-la prevención primera, s e g ú n 10 que 
sé' dispone en.el art. :68'db la -citada I n s t r u c c i ó n 
de- 25 de E n e r ó 'dé 1850, yieri la ' Real c i 'dén de 
28 del propio mes y a ñ o . 

4'-*: : Tesorerías''y Depositarías 'lo mismo que 
las Adminisli'átí6i«:s-'y;'0ónthd'ai'ía's,; cuyos ' libros 
no arrojen á primera vista el diario y pormenor 
de los ingresos y salidas en moneda 'de calderilla, 
de itianera ijue"pueda" cbiiiprobai-se i n m é d i a l a m e n -
te que en la.^recaudación y; distr ibución se observa 
la própórciori'qi' ié c o r r é s p ó u d e a cada pago, l i é -
varán uno auxiliar para este efecto, y sus asientos 
deberán resultar enteramente conformes con los 
cargaremes y libramientos. 

• 'S,a' Los Gobernadores de provincia y .Subde-
'legados. de',paftj.dó :ejecularáni vcuaniio lo: cre<ia 
conveniente, arqueos eslraordiiiarios para asegu-. 
rarse de la idenliilad de unos libros con otros; y 
desque las'existencias de calderilla1 en las cajas de 
Kis T e s ó r e r í a s ' y Depositarías son las niismás- que 
resultan de aquéllos; dán<lo; cuenta á éstas' Direc-
cibiiés con' lew éspéd'ieiit'és que ins truyán i 'Cuándo 
éncoritrarén'' diíe'í'ericia ' éntre los 'asientos-: y- la 
existencia en Ciijá. ' / ' ' ; • 
' : 6.a 'Lós Gótj.é'riiaiioi'és d é provincia y Subdele
gados de partido adoptará'n"las demás disposicio-
jies que les dicte su celo para precaver de toda 
l e s ión lós intéí'eáes públicos.» 

Y'se anuncia en el B o l e t í n oficial de la p r o 
vincia p a r » conocimiento de' sus habitantes y de-
m á s fines' '<¡úti. cún)>ehgán. L e ó n Junio 18 de i855. 
= Palr¿c ió de' .Azcarate. • 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Ministerio d é 'Hdciehda Mil i tar de la provincia 
• ' dt León . 

Debiendo precederse A contratar por un a ñ o 
á contar desde 1.° de Octubre p r ó x i m o el suminis

tro de pan y pienso, á las.tropas y caballos del Ejér-;, 
cito estantes y t ranseúntes por los distritos de V a -

•• lencia y Mallorca, con arreglo al pliego general de 
condiciones aprobado en Real orden de 8 de Agos
to de 1850 y modificaciones introducidas poste-
r ior inéute , ha señalado el Excmo. Sr. Intendente 
Generaj la una del'dia1 2 0 - W J a l í o p r ó x i m o para 

. la ¡subasta y rematé que h a de celebrarse é i í la In
tendencia general'y en la; subalterna de los res
pectivos distritos. - ' \ 

L o que se anuncia en el Boletín oficial de "esta 
provincia para conocimiento de los que gusten i n 
teresarse en dichos remates. L e ó n 1 4 de Junio de 
1855. = J u a a Antonio Gonzalo. 

Secretaria^ de, I Q Audiencia de Valladolid. 

Por e l presente se hace notorio hallarse v a 
cante una plaza "de Alguacil en e l Juzgado d e T T * 
instancia de Zamora, l a que. se. dest ina,á las clases 
de sargentos,-''cabos, y soldados licenciados que 
hayan servido con buena i jó la , conforme á lo pre
venido en el.art. 30 de la' Real orden .de;¡30 de 
Octubre de 1852; y á fin de proceder á su pro
vis ión , los individuos'de las clases referidas que 
quieran..optar á^.dicho. destino,- ¡presentará.n¡ ,en la 
Secretaria (jé!. 'í'ribuna,!,.^ d.ent.ro del i é r q i i n o . .(.le 
c.ua.retJta dias,, ?;cpntar.. desd.e. esta fechíi lá cp.r-
rks|:o,ii(lieiUe .solicit^(l; a(jopipaaa(lá . de jos (jocú-, 
rnentos que <acrediten'̂ s.tis servicios militares, b u e n á 
conducta, itip.ral .y, poií l ic^. y ap.litúd para su ,des-
empefio., '.Y^l^jloljjJ d s , . . J u ñ i o ¿de,,; 1855.==Ppr 
prqvidencia (le 1, .Sr..; negen.le „ ¡ áe . esta A.udiénc!a,: 
Blas.Maria Alonso R o d r í g u e z . . 

Alcaldid constitiscióriál d é T o r a l 'de1 los' Gitin£a'¿ 
• • i . ' - . . . . ••"•fágs;- ' . • i . . . ' . . - ; . . - ; : -.. 

A fin de que la junta pericial de acuerdocon es
te Ayuntamiento proceda con acierto en la formar 
cion del cuaderno de 'riqueza; y amillarainiento 
que ha de servir de base eri el :repartimiento:,de 
contribuciones, cultivo y ganader ía para e l a ñ o de 
1856, todos .los' vécinos' y .forasteros - quei. posean 
fincas rusticas, urbanas, foros, rentas y censes en 
los pueblos de este distrito1 municipal, p r e s e n t a r á n 
sus relaciones en la Sria. del mismo, en. el t é r 
mino de veinte dias .contados desde la i n s e r c i ó n 
de este anuncio en el Bolet ín oficial eii la inteli
gencia que ¡trascurrido dicho t é r m i n o no p o d r á n 
reclamar de agravios los que falten á este deber. 
Toral y Junio 2 de 1855.=E1 Alcalde, ü l p i a n o 
García . , : ; . 

A l c a l d í a constitucional de S a n c e d ó ! '^ 

Hal lándose : vacante - la escuela de primeras le
tras del pueblo : de Ucero uno de los que compren
de-este distrito municipal con la dotac ión de q u i 
nientos reales anuales cobrados del presupuesto m u 
nicipal, se hace saber á las personas que'deseen ob
tenerla presenten sus solicitudes francas d e porte 



en la Secretaría de éste Ayuntamiento en el t é r 
mino de treinta días contados desde la inserc ión 
de este anuncio en el B o l e t í n de !a provincia, pa
sado este t é r m i n o , el Ayunlamier.to la proveerá 
en el que considere mas apto para el desempofio. ; 
Sancedo Mayo 28 de 1855.=Juan Sanlaila, Alcai
de constitucional. 

A l c a l d í a constitucional de Vil lnnueva d¡: Jamuz. 

Instalada la Junta pericial de este Ayuntamien
to se. hace saber á todas las personas que posean 
bienes sujetos á cont i 'üiuir á la contr ibuc ión ter
ritorial en este municipio, presenten sus relaciones 
exactas en la secretaría de esta corporac ión , en el 
t é r m i n o «le quince dias '¿después de la í'echa del 
anuncio en el l ío let in oficial <le la provincia, pues 
de lo contrario la junta procederá á practicar-la 
rectifidacipn del amillarairiienlo que ha de servir 
de base, para el repartimiento de 1856, á juicio 
prudencial sin que les quede á los c o n i r ü m y e n t e s 
el derecho de reclamar por s ú apatía en dicha pre-
séntacipn. Villa nueva d é Já inuz y Mayo 30 de 
¡ 1 8 5 5 . = : b i e g o Ramos. 

'Alcaldía, Constitucional de Cimar.es da l a F e g a . 

Se halla vacante la plaza de Cirujano de esta 
villa y : pueblo de Barioí ies dolada' eu cincuenta 
cargas dé trigo y casa donde vivir. 

Los'aspirantes'á dicha'.'plaza remit irán sus soli-, 
citudes francas de porte al S e ñ o r .presidente de'la 
Corporación municipal en el t é r m i n o de veinte, dias 
contados desde la inserc ión de este anuncio en el 
Bolctin oficial. Cimanes de la Vega 3 de Junio de 
1 8 5 S ~ E l Alcalde, Juan López. 

A l c a l d í a constitucional de F'illeza. 

Hal lándose constituida la junta pericial de este 
municipio, y deseosa de dar principio á las opera
ciones que la están concedidas, para proceder á 
ellas con el debido acierto, el Ayuntamiento acor
d ó fijar el t é r m i n o de 15 dias contados desde la 
inserc ión de este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia para que todos los hacendados tanto 
vecinos, como forasteros que en el alcabalatorio de 
este municipio posean cualesquiera clase de rique
za sugeta al pago de la contr ibuc ión de inmuebles 
para el p r ó x i m o a ñ o de 1856, presenten sus rela
ciones arregladas á instrucc ión en la secretaria del 
mismo dentro de dicho t é r m i n o ; y de no verifi
carlo así les pararán los perjuicios que son consi
guientes. Villeza y Junio 9 de 1 8 o 5 . = J o s é Ba-
iios.=P. O. , Hamon Florez, srio. 

Ayuntamiento constitucional de F i l l á b l i n o . 

Hal lándose constituida la junta pericial de 
este Ayuntamiento de Villablino, y deseosa de 
dar principio á las operaciones que le es tán con
cedidas por la ley, para proceder á ellas con el 
debido acierto, se fija y señala el t é r m i n o de quin-
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ce dias, contados desde la inserc ión de este a n u n 
cio en el Boletin oficial de la provincia, para que 
todos los. hacendados y terratenientes ta-.ito veci
nos como forasteros, que en la jur isdicc ión de 
esle municipio posean cualesquiera riqueza, sujeta 
al pago .de. la c o n t r i b u c i ó n de inmuebles para el 
a ñ o de 18.56, presen le :i sus respectivas relacio
nes dentro de dicho t érmino; , en esta Secretaria 
y de no verificarlo así, l e s . p a r a r á n ios perjuicios 
que son consiguientes. . 

Villablino de Lacesna 8 de Jtinio de 1855.=, 
E l Alcalde lj0, Manuel Bueila. 

A l c a l d í a c o n s t i i u c i ó n a l de Cébrónss del R io . 

Los vecinos y forasteros qao en este distrito' 
municipal pbséan . fincaS', -censos, foros, y d e m á s 
bienes sujetos á la c o n t r i b u c i ó n territorial', presen
tarán en la Secretaria riel Ayuntamiento sus're
laciones c o n f o r m é á ins t rucc ión en -el t é r m i n o 
de treinta dias á conlar desde la inserc ión de 
este anuncio en el Boletin'oficial d e ' l á provincia, 
pues que - pasado dicho plazo i n c u r r i r á n en las pe
nas que la misma señala , y les parará pl perjuicio 
consiguiente á su morosidad, evaiuáii'dciseles de 
oficio por la junta pericial ya constituida1 é n el pa
d r ó n de riqueza que' ha de fórrriíir, y servir da 
base al repartimiento del a ñ o p r ó x i m o de '1856. 
Cebroües del Rio Mayo 29 de-1855.=Juan Pe
dro de Montiel. 

E l I ntendente militar de Castilla la Vieja hace 
saber: que debiendo procederse á contratar el su
ministro de pan y pienso á las tropas y caballos 
del Ejercito estantes y t ranseúnte s por los distri
tos militares que á conlinuacioii se espresan, por 
l é r m i n o de un a ñ o á contar desde l .° de Octubre 
venidero, se convoca por el presente á una pública 
y formal licitación simultanea que tendrá lugar 
en los estrados de la! Intendencia General militar 
y en los de las Intendencias de cada distrito, 
con arreglo al pliego de condiciones aprobado por 
Real orden de 8 de Agosto da 1850, modificacio-

,nes posteriores y con sujeción á lo dispuesto en 
el anuncio inserto en la Gaceta de Madrid del 
dia 2 del actual n ú m . 882, cuyos documentos 
estarán de manifiesto en las referidas dependencias. 

Distritos. ü i a y hora. 

> 2 3 í i e Julio á la una de ¡a tarde. 

Castilla la vieja. . . 
Castilla la nueva. . 
Cataluña 
A r a g ó n . ' 

Galicia » 

Bll,'S0S - ( a i de Julio á l a misma hora. 
Navarra í 
Provincias Vascongadas.' 

Valladolid 5 de Junio de 1 8 5 5 . = J o s é G . T o 
ra n.== Alejo Estruaga, Secretario. 
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A l c a l d í a cons l í tuc ioná l de Pon/errada. 

Los vecinos y forasteros que posean en este dis
trito inunicipal fincas, íoros , censos y mas bienes su
jetos á la contr ibuc ión territorial, presentarán sus 
relaciones con arreglo á instrucc ión en la Secreta
ria de este Ayuntamiento, en el t é r m i n o de SO dias 
contados desde el de la inserc ión de este anuncio en 
el Bolelin oficial, á fin de rectificar el amillaramien-
to que ha de servir de base á la formac ión del re-
partiniicnlo del a ñ o próx imo de 1856: pues pasado 
dicho t é r m i n o sin presentarlas no podrán reclamar . 
de agravio. Ponferrada 11 de Junio de 1855.=An-
tonio Rey. 

A l c a l d í a constitucional de Joara . 

Todos los que posean fincas rústicas y urbanas , 
ó egerzan alguna industria ó profusión, en este dis
trito municipal, remit irán á la Secretaría del mismo, 
relación exacta de sus respectivos bienes, y profe
s ión que ejercen dentro del t é r m i n o de quince dias 
contados desde la inserción de este anuncio en el 
liolotin oficial de la provincia; y no verif icándolo 
con exactitud y arreglo á ins trucc ión , será su r i 
queza gravada de oficio y no podrán reclamar de 
agravio. Joara 6 de Junio de 1855.=Toribio Gar- . 
c í a . = P a b l o Alcántara, Secretario. 

A l c a l d í a constitucional de San A d r i á n del fa l le . 

Se hace saber á todos los terratenientes en el 
t é r m i n o jurisdicional de este Ayuntamiento, presen
ten á la Junia pericial del misino, relaciones exac
tas de sus (incas y d e m á s sujeto á la c o n t r i b u c i ó n de 
inmuebles, en el t é r m i n o de veinte dias desde que 
se haya publicado este anuncio en la provincia por 
medio del lioletin oficial; advirliendo que después 
no |>ndráii aducir de agravios. San Adr ián 30 de 
fi.layo.de 1855.=E1 Alcalde, Gregorio Blanco. 

A l c a l d í a constitucional de \Sancedo. 

Todas las personas que tengan fincas rústicas, 
urbanas, foros y censos sujetos á la contribución' 
tcrnlorial, presentarán sus respectivas relaciones (¡en
tro del t é r m i n o de 15 dias en la Secretaría de es
te Aynnlaiuicnto para la rectificación del amillara-
micnlo para formar la base del repartimiento de 
inmuebles de 185G Sancedo Junio 8 de 1855.— 
Juan Sanialla.=P. S. M.—Miguel Guerrero, Se
cretario. 

A l c a l d í a constitucional de Rueda del • Almirar.te. 

Todos los que posean fincas urbanas, censos, 
foros, ganados y otra cualesquiera clase de bienes 
Kijelos á la c o n t r i b u c i ó n territorial del p r ó x i m o a ñ o 
de 18.56, en el t é r m i n o de veinte dias presentan 
sus relaciones al Sr. presidente de esta corporación 
de íiijoda del Almirante en el t é r m i n o prefijado 
dcspu&s del anuncio en el liolotin oficial, pues de 

no presentarlas, la junta procederá á la f o r m a c i ó n 
del cuaderno de riqueza que ha de servir de base 
para la derrama del p r ó x i m o a ñ o . Rueda del A l 
mirante Junio 3 de 1855.=Tomas A l v a r e z . = C á r -
los Pérez, Secretario, 

A N U N C I O S . 

' GUIO M U T U O 

de los Sres. L'hagon hermanus y compañía de Madrid. 

A imitación del gira de correos, se ocupa esta casa de orga
nizar en la l'ení.'isula un vasto servicio de giro mutuo, general 
de la corle con provincias y vice versa, y de estas eíitre sí, eu 
cantidades menores de Rn. 2.000. 

Hace ánimo de nombrar pura éste servicio representantes en 
todas las capitales de provincia, cabezas de partido y poblaciones 
de alguna importancia; mas como quiera que este trabajo deli
cado de elección de corresponsales exija gestiones detenidas, ce
diendo la casa ¡i las instancias que se la lian dirigido; dió prin
cipio en 1.° de marzo próximo á sus operaciones de igiro mu
tuo general entre tas 308 plazas del reino eu que hasta niioru 
tiene arreglado su servicio, sin perjuicio de estendérlo páulatiiia-
mente á las demás que puedan ser interesantes para las necesi
dades del público. 

La casa central tiene sus oGcinas en Madrid calle da Alca
lá , núm. 3(5, principal izquierda, y en ellas se espiden peque
ñas libranzas menores deS.OÜI) rs. sobre cualqniéra dé las pla
zas dei reino en que hasta ahora está organizada su representa
c ión . 

Como además de las operaciones de giro mutuo, abraza la 
casa toda clase de negocios de giro de mayor importancia de 
cuenta ¡iropiay agena, se encargará gustosa de t'ucilitar ó des-
cmpeiiar tuca clase de comisiones que se la conlien, propias de 
su ramo de comercio, y las personas que deseen valerse de sus 
servicios para la negociación de letras, traslación de fondos, re
caudación de valores, compra ó venta de efectos públicos y. de
más negocios análogos, podrán dirigirse a sus corresponsales eii 
provincias, ó á la casa de Madrid de los Sres. Uhagon herma
nos y Compañía. 

Los representantes establecidos en esta provincia, son: 

J?n la Capiial. . . . 
E n ViHitfmnca. . • . 

Ponferrada. • • • 
L o » H a r r i a s . . . . 
J>ei:ihihrc; . . 
Astonja 
L a llaneza. . . 
Jlenavides. 
Salumun 
Pula ik Goi don. . . 
Valencia de í ) . Juan. 
Yitlamañan. . . . 
Yaldcraí 
Mello. . . . . . . 
.Hurtas de Paredes. 
1.a Veeilla. . . . 
Jlniiar 
l i iuñu 

Sra. Viuda de Salinas y sobrino. 
Sres. Herrero y Compañía'. 
D. Juan Antonio Quiroga. 
D- P.amou Moría de la Uocha. 
I). Manuel Itubial. 
D. Evaristo Blanco Costilla. 
D. Aquilino Martínez Pérez. 
1). Francisco Sabugo. 
I). Alejandro Cosió. 
1). Manuel Paquncion. 
J). Santiago lierjon y Garrido. 
1). Pedro Hodrigucz Monticl. 
1). Gumersindo lluergas. 
J). Francisco Conseco. 
D. Pedro García. 
1) Hermenegildo Avecilla. 
D¿ Inocencio Mateos. 
V . l'cára Diez Balbuena. 

Por D. Carlos Aguado, que vive portales del 
Rastro n ú m . 3, se vende la yerba dedos prados d(! 
su propiedad. E l qiie quiera interesarse en su com
pra podrá verse con el mismo. 
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